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4505 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Ccmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servicumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente. Sección 3.a AT/35.555/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subeterráneo.
Irigen de la línea: E. T. 4.305, «Urbanización Fuente de la 

Salud».
Final de la misma: E. T. 5.850, «Mariano Martín Carreras».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; i,005 subterráneo.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Encina, sin número.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.043-C.

4506 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/18.810/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 34, línea a 25 KV., LB.-327.
Final de la misma: E. T. 6.591, «CPVA-Colonia Social Anti

tuberculosa».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio. 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,367 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Torrebonica-Sanatorio.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de Octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decretos 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efeotos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y mi- 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barelona, n de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.045-C.

4507 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléotrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/lt.439/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.

Origen de la línea: £-. T. 5.609, «J. y A. Guasch».
Final de la misma: E. T. 0.731, «TVE».
Término municipal a que afecta: Begas.
Tensión de servicio: 25 Kv
Longitud en kilómetros: 1,164 aéreo y 0,240 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 240 milíme

tros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora. Pía de Bassa Llacuna.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial—1.046-C,

4508 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado de esta Delegación Provincial, a instnacia de «Empresa 
NacionalHidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de grácia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/26.795/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea én tendido subterráneo.
Origen de al línea: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 6.015.
Final de la misma: E. T. 7.002, «Pilar Alvarez González».
Término municipal a que afecta: San Justo Desvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o, 135 subterránea.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Isaac Peral.

Esta Delegación Provincial, en ccmplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1969 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declara la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi-; 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.— 1.047-C.

4509 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica aérea a 55 KV. «Derivación a Soto 
de la Marina de la línea Cacicedo-Las Llamas 1».

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Electra de Viesgo, So
ciedad Anónima», solicitando autorización y declaración, en 
concreto, de su utilidad pública para el establecimiento de la 
instalación eléctrica citada, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre 
autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre declaración de utilidad pública de las mismas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, Sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección de 
Energía, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», la instalación eléctrica 
citada, cuya finalidad será suministrar energía a la subestación 
de Industrias Hergom, y prevista además para futuras entregas 
a abonados que se instalen en su zona de influencia. Sus ca
racterísticas principales son las siguientes:

— Línea aérea trifásica, simple circuito.
— Origen: Apoyo número 14 de la línea a doble circuito «Ca- 

cicedo-Las Llamas I y II», tomando del circuito I de ésta.
— Final: Subestación de Industrias Hergom, en Soto de la 

Marina.
— Longitud: 1.146 metros.


